
   

LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, 

EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA VEINTIUNO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICINCO.  

No.  EXPEDIENTE No.  PARTES  SENTIDO  

 

 

 

1 

 

 
JDC-TP-01/2025 
y Acumulados 

 

 
CC. María Isabel Padilla Bacapicio  

y otras personas. 
Vs 

 Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en Sonora y Otros. 

       
 
 Se dictó resolución. 

 
 

 

2 

 
 

 

 
PSVG-SP-02/2025 

 
 
 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Vs 

CC. Gloria Rebeca Chin Galaviz Hurtado 
 y Sandra Guadalupe Rodríguez Leyva. 

 

Se tiene a la Encargada de 
Despacho de la Dirección Ejecutiva 
de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, realizando diversas 
manifestaciones en vías de 
cumplimiento; se ordena agregar los 
documentos de cuenta al expediente 
en que se actúa, sobre los cuales se 
proveerá en el momento procesal 
oportuno. 

  
  
  
   

3 

  
  
   
  

RA-SP-01/2025 

  

  
C. Feliciano Jocobi Moroyoqui  

y otras personas.  
 Vs  

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana.  

   Se tiene por recibido Recurso de 
Apelación; se tiene por reconocido el 
domicilio de los recurrentes; se tiene 
a la autoridad responsable, 
señalando domicilio, autorizando 
personas y remitiendo informe 
circunstanciado; se recibe escrito de 
tercero interesado, mediante el cual 
señalan domicilio, así como cuenta de 
correo electrónico y persona 
autorizada; se ordena formar 
expediente; fijar cedula en estrados 
físicos y electrónicos.  

Total de asuntos listados: tres.  

 

Hermosillo Sonora, a 25 de febrero de 2025. 

 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. HÉCTOR SIGIFREDO II CRUZ ÍÑIGUEZ 
SECRETARIO GENERAL POR MINISTERIO DE LEY 
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